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ACTA DE LOS TÉCNICOS ASISTENTES PARA LA APERTURA DE LA OFERTA 
CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE 05/2019 SUMINISTRO, EN RÉGIMEN 
DE ALQUILER, DE EQUIPOS MULTIFUNCIÓN (FOTOCOPIADORAS, 
IMPRESIÓN Y ESCANEADO) A COSTO / COPIA, INCLUIDO EL 
MANTENIMIENTO PARA EL CEGC 
  
Fecha y hora de celebración 
 
29 de agosto de 2019 a las 11.57 horas. 
  
Lugar de celebración 
 
Sala de reuniones de las Oficinas del CEGC, sitas en la calle Pino Apolinario 84, 2ª 
planta. 
  
Asistentes 
 
Dña. Laura Soledad Martel Ossorio, Responsable de Organización y Asuntos Generales. 
 
Dña. Soledad Hurtado Negro, Jefa de Asuntos Económicos. 
 
Dña. Laura Fernández Rodríguez, Jefa de Asuntos Jurídicos. 
 
D. Rodolfo Umpiérrez Medina, Responsable del Área de Prevención y Gestión del 
Riesgo. 
 
D. Tomás Pablo van Isschot Naranjo, Técnico Jurídico Administrativo del Consorcio de 
Emergencias de Gran Canaria, que expide esta acta, por lo que hace las veces de 
secretario.  
  
Orden del día 
 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 
CEGC_05-2018 - Suministro, en régimen de alquiler, de equipos multifunción 
(fotocopiadoras, impresión y escaneado) a costo /copia, incluido el mantenimiento para 
el CEGC. 
 
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 
CEGC_05-2018 - Suministro, en régimen de alquiler, de equipos multifunción 
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(fotocopiadoras, impresión y escaneado) a costo /copia, incluido el mantenimiento para 
el CEGC. 
 
3.- Propuesta adjudicación: CEGC_05-2018 - Suministro, en régimen de alquiler, de 
equipos multifunción (fotocopiadoras, impresión y escaneado) a costo /copia, incluido 
el mantenimiento para el CEGC. 
 
Se expone 
 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 
159): CEGC_05-2018 - Suministro, en régimen de alquiler, de equipos 
multifunción (fotocopiadoras, impresión y escaneado) a costo /copia, 
incluido el mantenimiento para el CEGC). 
 
 Se procede a la apertura del sobre de la única empresa presentada y admitida: 
 
CENTRO DE REPROGRAFIA E INFORMATICA DE LAS PALMAS, S.L. 
  
La documentación aportada por el licitador es analizada en su conjunto por los técnicos 
asistentes. 
 
La documentación administrativa cumple con lo exigido en los pliegos. 
 
En cuanto a la oferta propiamente dicha correspondiente al anexo I del PCAP, da el 
siguiente resultado:  
 
Criterio Nº 1: Oferta económica: (80 puntos) 

 

Se establece un precio unitario máximo sin IGIC por copia: 

 

– Precio por página en monocromo (máximo 40 puntos) 

 

 Importe: 0,0152  €/ copia sin impuesto incluido. 

   0,001 €/copia (IGIC). 

 

– Precio por página en color (máximo 40 puntos) 

 

Importe:    0,1045  €/ copia sin impuesto incluido. 

   0,0068 €/copia (IGIC). 
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Criterio Nº 2: Mejoras: (20 puntos) 

 

Se puntuarán las mejoras del contrato en beneficio de las prestaciones de los dispositivos y 

suministro de equipos sin coste. 

 

– Por mayor velocidad de copia por página de los dispositivos hasta un máximo de 10 puntos. 

  

Ud. Equipo multifunción láser Color alta producción (min 35 copias/minuto).  Velocidad: 35 

páginas/minuto. 

 

Ud. Equipo multifunción láser B/N (min 15 copias/minuto). Velocidad: 35 páginas/minuto. 

 

Ud. Equipo multifunción láser B/N (min 15 copias/minuto). Velocidad: 35 páginas/minuto. 

 

Ud. Equipo multifunción láser B/N (min 25 copias/minuto). Velocidad: 27 páginas/minuto. 

 

– Por suministro de equipos sin coste con un máximo de 10 puntos con las mismas o superiores 

características que lo establecido en el pliego y no contemplados en el contrato: 

 

  Por cada dispositivo a color: ningún equipo. 

  Por cada dispositivo monocromo: ningún equipo. 

 
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 
159): CEGC_05-2018 - Suministro, en régimen de alquiler, de equipos 
multifunción (fotocopiadoras, impresión y escaneado) a costo /copia, 
incluido el mantenimiento para el CEGC. 
 
Una vez analizada la oferta por los miembros asistentes, entre los que se incluye el 
autor de la memoria y PPT, se decide valorar la proposición técnica directamente, sin 
necesidad de emitir informe técnico, sobre todo teniendo en cuenta que solo se ha 
presentado una oferta, de acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera: 
 
CENTRO DE REPROGRAFIA E INFORMATICA DE LAS PALMAS, S.L.: 
 
- 1. Precio por página en monocromo. max. 0,016 €/copia (sin incluir IGIC)  
Puntuación: 40.0 puntos. 
   
- 2. Precio por página en color. Max 0,11 €/copia (sin incluir IGIC)  Puntuación: 40.0  
puntos.    
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- 3. Mayor velocidad de copia por página de los dispositivos Ud. Equipo multifunción 
láser Color alta producción (min 35 copias/minuto)   Puntuación: 0.0 puntos. 
 
- 4. Mayor velocidad de copia por página Ud. Equipo multifunción láser B/N (min 15 
copias/minuto) Puntuación: 2.5. puntos. 
 
- 5. Mayor velocidad de copia por página Ud. Equipo multifunción láser B/N (min 15 
copias/minuto) Puntuación: 2.5 puntos. 
 
-6. Mayor velocidad de copia por página Ud. Equipo multifunción láser B/N (min 25 
copias/minuto)  Puntuación: 2.5 puntos. 
 
-7. Por suministro de equipos por cada dispositivo a color  sin coste con las mismas o 
superiores características que lo establecido en el pliego y no contemplados en el 
contrato    Puntuación: 0.0 puntos. 
 
- 8. Por suministro de equipos por cada dispositivo monocromo sin coste con las 
mismas o superiores características que lo establecido en el pliego y no contemplados 
en el contrato.  Puntuación: 0.0 puntos. 
  
 3.- Propuesta adjudicación: CEGC_05-2018 - Suministro, en régimen de 
alquiler, de equipos multifunción (fotocopiadoras, impresión y escaneado) a 
costo /copia, incluido el mantenimiento para el CEGC. 
 
De acuerdo a la evaluación de la propuesta aportada por el único licitador, el órgano 
de asistencia concluye que la única empresa presentadas  CENTRO DE REPROGRAFIA 
E INFORMATICA DE LAS PALMAS, S.L. cumple con lo establecido en los pliegos, por lo 
que es Propuesta para la adjudicación con un total puntuación: 87.5 puntos de la 
siguiente manera: 
 
Importe de adjudicación: DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €) con un IGIC de 650,00 €. 
 
Duración: DOS AÑOS o hasta  o hasta que la cuantía total de la adjudicación alcance 
el precio máximo de adjudicación, si esto último se produce antes. Dicho contrato es 
prorrogable por un máximo de otros dos años. 
 
 Yo, haciendo las veces de Secretario, certifico con la conformidad de los asistentes al 
acto: 
 
Laura Soledad Martel Ossorio, Responsable de Organización y Asuntos Generales. 
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Soledad Hurtado Negro, Jefa de la Unidad de Asuntos Económicos. 
 
Laura Fernández Rodríguez, Jefa de Asuntos Jurídicos. 
 
Rodolfo Umpiérrez Medina, Responsable del Área de Prevención y Gestión de Riesgos. 
 
Tomás Pablo van Isschot Naranjo, Técnico Jurídico Administrativo (Secretario). 
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